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Elemeníos a irnportar para cada. uno de los dos generadores

ImpO¡·t¡ldores

Endesa y/o
..Westing
house, So
ciedad
Anónima"

74.861
895.569
41.421

Importe
total

1,250.51B
5,194.033

705.185
10103.163

27.450
119.:189
757.602
262.053
801.326
534.263

525.865
1.380.556
2.700.285
2.622.84-2

174.556
393.802

5.352.295
1.Q34.Q45
1.629.547
1.995.667

6.976.634
975.201
5:13.305

96.050
4fl3.:'G3

8.423:658
2.4j6.002
2.109.862

I~-~:~~71.-468

85,01.D
73.15.B~2-a

73.13.D-l-a
73.13.D-l-a.
85.01.D
73.15.B-2

Varias
Varias
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l?¡':.sorDCION d-2 la Dirección General de Política.
A.rancelaria e Importación que aprueba la Reso
lución-particular por .la que se otorgan los benefi
cios de fabricación mixto_!J.e calandrias para la
fabricación de papel y cartón, de ancho máximo
del papelJ.65D milimetroH.Y velocidad máxima has
ta .'350 m/min. ·(P. A. 84.J6-AJ a la Empresa ~Basa

goitia, S.A.».

Total pesetas

El Df'crcto 1453/1972, de 10 de mayo ("Boletín Oficial del
E"tado» de 12 de junio) aprobó la Resolución-tipo para la ~a
bricadón. en régimen -de construcción mixta, de calandna$
para la fablicadón· de papel y cartón.

CENTRAL TETU¡fICA DE PUENTES DE CARerA RODRICUEZ,
GRUPOS /ll Y IV

Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Director general, Jaime Re
queijo.

house, S A.», o el emplazamiento ,definitivo de la central tér
mica de Puentes de Garda Rodríguez {grupos III y IV).

w. Las importaciones que se realicen a nombre del usuario
est.arán subordinadas a que... la beneficiaria de esta Resolución
particular, «Westinghouse, S. A.», se declare expresamento ante
las Aduanas, Jnediante documento adecuado referido a cada
despacho, responsabh:; solidaria con el importador de las can
tidades que tenga derecho la Hacienda Pública. en el supuesto
de que por incumplimionto de las condiciones fijadas pierdan
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con indepen
dencia de las' gara.ntías adecuadas. ._,

11- Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre~
raciones y cualquier cuestión que surja enlá aplicación de esta
Resolución-particular se tom.ará- como_base de información la
Memoria, que, como fundamento de su solicitUd. presentó
"Westinghouse, S. A.~, y el informe de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

12. A partir de la entrada en vigor de esta Resolución
p..'1rtícular será de aplicación lo dispuesto en el 'artículo 10 del
Decreto 50S/i9Ba, que estableció la Resolución-tipo.

13. La presente Resolución-particular tendrá una vigencia
de tres años, a partir de la :fecha de su publicación en el
",Boletín Oficial del Estado», siendo prorrogable este plazo en
las mismas dretPnstancias y condiciones en que lo sea el de la
HesolutiÓú-tipoen que se apoya.

Tubos Maillec:hort 74.07.A-2
Bobinas cohre rotor 74¡{)3.A-2
Placas de dedos ., 85.Ci1.D
Bornas " ..... _.. _.... 85.01.0
Elempntos de rE'sistencia ...85.01.D-2
Aislamiento entre espiras.. 70;20.B-2
Cajetines y canales rotor ...B5.01.D
Sal1das radial y axial __ 85,Ol.D
Aletas rotórÍCas ventilador. 85.01.D
Aletas estáticas ventirádor, 85,01.D
Ventilador medidor de pu

reza ..... . .. 185 01 D
Cunas del rotor ..... . 8501 D
GrapM rotor "...... I 85 01 D
Cofwxioncs estator a bor-

nas , « __ • .185;01.n
Placas extromos carcasas.. 73.13.D-l-a
AisJamientos estatOT'-.. 68.15.B-2
Cerrobend BL04.A-2
Tubo conexionado estator..74.07.A-l
Caiq de Dornas .... :............. 73.15.B-2
Eie Tarjado y desbastado... B5.01.D
Anillos rE'tención 85.01.D
Tubos refdgcrnntús '>. 74.07,C
Componentes equipo aceite. 84.59.J
Componentes e:xci tatriz

Bruhless ... " ..
P!2U:,S extremos rotOr
Vigas soportes carcasas ....
Vigas soportes paquete,
Moyús ventiladores
Chapa magnética
Vados
Ac«_~.~orios y ~-t\){Ha10S
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Resolución particul.ar

tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos,
lahorales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplid,? los
trámites mglamentarios y obtenido las informaciones pBrtmen
tes, procede dictar la. Resolución que prevén los arlicul?s 6.° del
Qecreto:ley 7/1987, y 12 del Decreto 2472/1967, ya refendos,por
lo que esta Dirección General de Politica Arancelaria e lJUPor
tadón ha dispuesto la concesión de L siguiente resolución par
lindar para ]a fabricación en régimen mixto de los generado
res d'..'>ctricos que después se detallan, en faVor de ":Westing
hOLlsa, S. A.~.

1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta prevL.,
lo::; en el Decreto-ley número 7, de fecha :30 de junio de 1961",
y D',cI'Oo 568/1968, de 28 de marzo, a la Empresa "Westínghouse,
Sociedad Anónima~, con domicilio en la avenida de José An
tonio, 10, Madrid, para la fabricación de dos generadoreseléc
tricos cIe 369 MVA., con destino.a.. la central térmica de Puentes
de Carda Rodriguez. grupos III ~IV. .

2." Se autoriza a "WestingoQuse, S. A.», a importar con
bonifica..ción arancelaria del 95 por 100 dé los derechos arance
larios que les correspondan, las partes; "Piezas y elementos que
se relacionan en el anexo de esta Resolución-particular. Para
mayor precisión, esla Dirección General de PolHica Arancelaria
e Importación enviara a la Dirección General· de Aduanas rela
ción de los numeros de las declaraciones o licenCias de impor
tación de cada parte, pieza y elementos que ",Westinghouse,
Sociedtld Anónima" (o en los casos previstos en las cláusulas
novena y décima, la pérsona jurídica propietaria de·la·centralJ,
tenga concedidas en n~lación con esta fabricación mixta.

3," Se fija en el 70 por 100 el grado de nacionaliuicíóll.para
cada uno de los generadores construidos, sobre el precio de
coste a p~o de fábrica.; sin benefiCio indust.riaL Poj- consiguien
te, la importación de ·las partes, vlezas y elementos que se· re
señan en el anexo referido en la cláusula dos; no podrá exceder
globalmente para cada generador del 30 por 100 de dicho pre
cio de coste.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y eJemen
tasque figuran en la relación del anexo referido en la cláusula
dos son aproximadas y a su vez indicativas para la determi
nación del porc.entaje que representan en el total.

4."El precio de coste, a pie- de fábrica, sin beneficio in·
dust.rial se ha estimado·en 174.203.110 pesetas para el generador
del grupo HI, y en 177.100.064 pesetas para el generador de!
grupo IV. ,

S." A los efect.os del artículo 9" del Decreto 56n/1968 sefiia
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados
de origen extranjero, ~a nacionalizados, que ·pueden incorpo~

rarse El la. fabricación mixta con la consideración de produc
tos nacionales sin inddir, en consecuencia, en el porcentaje de
elementqs extranjero.:; autorizados a importar con bonificaciól1
<ilancelaria.

6." Los porcentajes establecidos en la cláusula tres se de
terminarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6." del
Decreto 568/1968, que aprobó la Resolución-tipo ba.se de esta
Hesolución-part.icular.

7." Con objet.o de poder calcular eI valor total de las partes,
piezas y elementos a importar, y por-ser los generadores elóc
tricos de estas potencias elernentosque no quedan terminados
y en condiciones de funcionar hasta sU montaje en htcentral,
se entiende por pie de fábrica del cotistrw.ctor nacional su em
plazamiento definitivo, y por ello, todos los transportes de
partes o equipos que no deban sufrir transfonnación en las
factorías d€' ..Westinghouse, S. A.», y provengan de! extranjero,
tendrán como destino final el emplazamiento definitivo en
Puentes de Ga-rcía Rodríguez (La eoruna) pára efecíos de va
loración; aquellos otros eléinentos de importación cuyo primer
destino seo el de los establecimientos fabriles de -,\t\Tcstinghou
S8. S. A.», se computarán a efectOf' de transporte hasta la fac-
toría. .-

El cálculo de los porcentajes de narionalizución e importa
ción ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la Memoria aprobada. Podrá procederse a una revisión
de dichos valores por modifica.ción dd tipo de cambio en el 1"

mercado oficial de di'LÍsa~ y por difer-cnclas de coste plena- ::;;
mente justificadas.

8.° Todo incumplimientQ en cuanto a porcentajes se refiera
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, cc; de la sola 1

y única responsabilidad de la Empresa ..\Ve8tin~h{lusc. S. A.~, !
~dn qne en ningún momento puedo, r(~fercutírse- e:;;1.\\ respon'o<\ '
tJLdad ,:obre terceros.

D,e> A fin de facilitar la final1cinción de esta fnbrici2lGÍón
mixta. el lLsuario, es decir, la ."Empresa Nacíonrd de Electrk;i·
dad. S. A" propietaria de la central térmica de Puentes dc
Caecí,;. Rodríguez. grupos 111 y IV, podrá re~Jizür con 103 mis
11105 beneficios concedidos a "Westinghouse, S, A.», las impor
tac¡onf':o de elementos extranjeros que aparecen indicados en
la relación del anexo Con este objeto. el usuario, en las ORar,
f. •.mas declaraciones y licencias de importación, hará constar
que los elementos que se importen SBran destinados a la COIl',
f¡-ucción de los generadores óbjetod~ esta Resoludón-onrticu
lf;.r y tendran como d~st1no final, bien la factoria Ofl ~Westing-
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CUADRO ·ANEXO

Elementos· Ocho r'odillús de fundición endUl\,'>{;idos de 550
miJimetros a 2:10 milímetros <le diúmefro y 1:750 milímetros
de largo. Partida atancc]arh: 84,16,B·1. Porcentaje subre
costE:; 14,00. ..,

Elementos: Papel especial p~a rodillos, en octógonos de 370
milirne!ros. Partida arancejaria: GR.U.B. Porcentaje sobre
cosf(>: 3,70.

Total porcentl;tie sóbre coste 17,76.

su solicitud, presentó a la Dirección General de Industrias:
Siderometalúrgicas y Navales «BasagoitJil, S. A.~.

8.° A partir de la entrada en vigor de e.o:.ta Resoluci6n par
ticular sera de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.'" del
Decreto ~45:Y1972.·que establec.ió la Resolución·tipo,

9.'" La presente Resolución-particular tendrá una vigenda
de dos años, a partir de la fecha de su pubJicacióp en el
",Boletín Oficial del Estado», siendo prorrogable este plazo en
las mismas circunstancias ycondieiones en que lo sea el de
la Resolución-tipo en que se apoya.

•Madrid. 15 de marzo ele 1974.~EI Dil'f:c(nr general, Jaime
Hequeijo.

REEOLUCION de la Dirección General de Urbanis 4

mo por la que se relaciünaJt los asuntos sometidos
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley sobre Régi"
men del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 Y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con
üi.dicación de la resolución recaída en cada caso.

LA VIVIENDADEMINISTERIO
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A( ampare de lo dispwosto en el citado Deneto y en el
Dücrct.D·ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen
do fabric3.ciones mi!::tas, y el DeCl.'oto 2472/1967, de 5 de octu
bre, que 10 desLrrolló, la Empresa «Basagoitia, S, A.,., 'con
domicilio en Tolosa fGuipú<':coa), calle Padre Larra¡nenoi, sin
número, presentó solicitud para acogerse a los benoficios de
bonificación arancelaria para la importación de las partes,
piezas y elementos de origen. extranjero que se necesitan in
corporar a la producción nacional de calandrias para. la fa
bricaeión de papel y carlón dejas características indicadas,
tJajo el <t'égimen .de'lfabricadón mixta.

De acuerdo col\ lo previsto ,en los Decretos mendonados, la
Dirección General de lndustlias Sideromdalúrgicas y Navales
formuló informe, con fecha 28 dé enero de 1974, calHicando
favorablemente la solicitud 'de ~Basagoitia, S, A.», por consI
derar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial
para abordar la fabricación de calandrias para 'Ja fabricación
de papel y cartón de 1.650 milímetros de ancho máximo y ve
locidad de hasta 350 ro/min., con el grado mínimo de naciona
lización que ·fijó el Decreto de HesoluGión-tipo.

La fabricación en régimen mixt.o de estas calandrias para
la fabricación de papel y cartón ofrece gran intcrés 'para la
economia nacional, tanto por 10 que signifiC,fol de ga!'untia y
solidez para los futuros programa8 de expans.ión industrial
como para cl mejoramiento de la actual situación de la ba~

lanza comercial yo de pagos, al nJié>ffiO tiempo que representa
un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales y otros de
la industria nacionaL

En virtud de cuanto antecede y habil'mdo;;E¡ cumplido los
trámites reglamentarios y obtenidO las informaciones p(Tti
nentes,- procede dictar la Resolución que prevén los articulas
sexto del Decreto-ley 7/1967 y 12 del Decreto 2-l72!1~a7, ya
referidos, por lo que esta DireCCión General de Poi ítiea Aran
celaria e Importación ha dispuesto la aprobacion de lEl si
guiente Resolución-particular para la fabricación t~n re_gin~en

Hlixto de las calandrias que después so detilllan en fa,:;-'r de
~Basagoitia, S. A».

Relación de intel'el>ados

ADMINISTRACION LOCAL

Herederos de don Alonso Garcia Cuevas, con domicilio en
Algámi!.as {5evíllal> calle de José Ant.onio, número 28. Finca·
"Juan Prieta", en t.érmin9 de AIgámitas,

Sevilla, 15 de marzo de 1974.-El Prcsidente.-2.089-A.

Ar;ogid<.\s la::, Gbras expresadas al Programa de Inversiones
PÚJlicas del lH PJaii de Desarrollo Económico y Social, he
acordado la expropiación de los btenes y derechos necesarios
para su ejecución, por el proc>2djmicnf,o de urgencia, seüalando
el dia )6 d0 abril del cotriénte a110 para el levantamiento del
acta previa a la ocupación, comenzando el acto a las once de
la mañana, en al Ayuntamiento de AlgámHas.

Hasta el dia anterior al del h,,'a¡1famiento d8l acta. los in~

ten~sados podrán formular, por escrito, ante esta Prosidencia,
reclamb.c'ones. 81 solo efectO de sul;:mnu¡' errores.

RESOLUCION.de la Diputación Provincial de Sevi·
lla referente a la expropiación con motivo de bs:
obra.., del "Proyecio de abastecimiento de agua8:
nueva captación y conducción en Villanueva de
Sa.n Juan.

AsUnt.os sometidos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley so
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana dp 12 de mayo de
1956 y en el Decreto 63/1960, de 18 de enero, con indicación do
la resolución recaída en cada caso,

1. GuadaIf\iara_~Proyeeto de urbanización de 18 Alameda
El Coquín, zonaB del poligol1o "Baiconciilo~, Fue aprobado.

2 Toledo.:-Proyecto general de ell?etrificacián y alumbrado
por fases y calles del pOligono "Teledo», Fue aprobado,

3. Albacete.-Proyeeto de electricidad y alumbrado púbiico
del poHgono "Campollano», Fué aprobado.

4. Santa Cruz de Tenerife.-Provecto reformado de distribu
c:ión de energia eléctrica y alumbrado público del polígono "Ln;;
Glaeliolos" _ rué aprobado.

5. La Con:ña.-Proyecto de paso stlp2rior sobre la cane Ca
balleros del polígono ;'Elviñu.. (2." fase), Fué fiprobado.

6. Albolote y Peligros.-Proyecto de paso de la calle D so
bre pi barranco Juncuril y prolongación del colector del polí
gono ~Juncnrik F\.lé ap~b'1do.

Lo que SB publica en esk' periódico oficiol paról conocimiento
de las CarDoraciones Locales v dem;::n iptercsado~.

lvladríd., H de marzo de 1074.--EI Director general, Emilio
LfUTOdL'r~t.
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Resolución particula r

1.~ Sft conceden los benefi"ios de fabr\cacíón lJ)j;dH pre
vistos en el Decreto-Iey 7/1967, de ;:10 de junio. v DecúJto
H53/1972, de 10 de mayo, a la Empresa "Basagoitift, S. A. ... ,
con domicilio en Tolosa lGuipúzcoa), calle Padre Larramendi,
sin' número, para la construcción de calandrias destinadas a
la fabricación de papel y cartón de lus características siguien
h';:!j; Ancho máximo del papel, 1.650 milímetros, y velocidad
máxima hasta 350 m/min.

2." Se autoriza- a ",Basagoítia, S. A»,-"a import.ar, con boni
ficación arancelaria del 95 por 100 dé los derechos' anmcela
1'105 que les correspondan, las partes, piezas y elementos que
se relacionan en el anexo de esta Resolución-particular. Para
muyor precisión, est.a Dirección General de Pol.i¡ica Arance
laria e Importación enviará a la Dirección Gencral deo, Adua
nas relación de los números, de las dedal'Hciones o licencias
de importación de cada parte, pkza y elemento que "Basa
goitia, S, A._. tenga concedidos en 'n'ladón con esta fabrica-
ción mixfa, .
\ 3." Se fija en el 82 por 100 e.l grndo de fabrí(;udón nocional
para estas cal~ndrias, Por con~.lguiente. lu imp0rtaciún do las
partos, piezas -y elementos a qUe se refiere la cláusula '2 no
podrá exceder..del 18 por 10b del -precio de coste en fábrica,
sin beneficio industrial.

Los porcentajes que como valores de IHS partes, pÍ<'nüs y
elementos fíguran en el anexo referido en la clausula 2 f'.on
aproximados Y. a su vez, indicativos para la determinación de!
porcentaje que representan en el tot-al.

4,~ A los efectos del articulo octavo del Decano 145;\/1972,
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero ya nacionalizados que puedan
incorporarse a la fabricación~ixta con la col1_sidl~raciÓn.de
productos nacionales sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autori¿ados a importar con
bonifícación arancelaria.'

5.'" Los porcentajes establecidos en la cláusula 3 so detCI'
minarán de acuerdo con lo dispuestoen el articulo quinto del
Decreto 1453/1972, que aprobó la Resolución"tipo, base de esta
Resolución-pa.rticular.

6.° El cálculo de los porcentajes de nacionaliw{;Íón e im
portación ha sido realizado sobre la base de los valoles que
figuran en la Memoria aprobada.

Podrá procederse a una. revisiÓn de dichos valores por nJodi
ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divíSrtS
y por diferencias en el coste plenamente justificadas.

Todo incumplimientO. en cuanto a porcentajes se n::!fj~r0 y
que tenga, por tanto, sanciún administrativa, es de la 501a
y única responsabilidad de ..Ba.sagoitia, S, A.», sin que en
ningún momento pueda repercutirse esta . responsabilidad sobre
terceros,

7." Para la resolución de las dudas, discrepancias, iIll8rpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación dü
esta Resolución-particular se tomará como base de referencia
y base de información la Memoria que, como fundamento de


